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B.ros Blancos- 27 de AEosro de 2019.

VISTO: obseúaciones realizadas por los Cres. Delesados del riibunal de c¡enks en or.ten de
descúCo de gdtos genemdos por Fondo Incenrivo de Oerión Münicipal del pe¡iodo 2Ol09/18-
l9/10/13 (OD 2253), Oiicio no 2018/046143¿.

l) Ioeslable.idoenAric¡lo12inciso3rAnicul.14incis5delaLeyn 18.567,asícoñolo
e§ablecido en Aficulo 42 del Dec¡ero 80 de ta Junl¡ Departmcntal de Cmelones y lo
dispuesto en Ci¡culú 20ls/000014/l del 9 de Mauo de 20ls: del cul surse que los
Concejos Municipales so¡ ordenadoEs de sastos y el Alcalde ordenador de paaos. y qüe tos
róndos adninislrados que seo obsesados por los Cres. Delegados rlel Tribu¡al de CuentN.
deberán ser rcilmdos mediant resolución jurificatila del Concejo Municipal

AENm: ¿ b expuestol

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUEL\aE: por un¡Diñ¡d¡d 3/3 Añrm¡tiv!.

l) Renem U Mdición de saslos expuera en Offcio ¡o 2018/046343,2 por concepto de Io¡do
Incenlivo de cestión Müicipal del periodo 20 de SeliembE de 2018- t9 de Octube de
2013 por un no¡1o de $34.61s.90 (TEi¡la y cuato mil sehcicntos treintá y cióo pesos
mguyos con ¡ove¡ra centésim6),

2) Púcede¡ a Ealizú el d€sáreo de los esros en contabilidádi seeún Orde¡ de D6ca¡so ¡ó
2253.

3) conuniquese a la SecErad¡ de Desanouo Local y Psrricipación.
4) RegÉl¡erfl losdchnosdeRe$lucionesde' Murici¡io


